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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FPT-026 de 2012 
 

ADENDA No. 02 
 
 
El CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA – FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, se permite informar a los 
interesados en el Proceso de Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012 cuyo objeto 
es: “Contratar una empresa de consultoría para la elaboración del estudio técnico de diseño de 
la señalización turística peatonal - y su conexión vehicular - de cinco (5) áreas turísticas 
localizadas en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta”, que se procede a realizar 
las siguientes modificaciones al contenido de los Términos de Referencia de la siguiente manera: 

1. El Numeral 1.10: “Vigencia de la Propuesta” del Capítulo 1º “Aspectos Generales”, de la 

Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012, en adelante queda de la siguiente manera:  

 

CAPITULO 1 – ASPECTOS GENERALES  

1.10. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

Las personas que deseen participar en el presente proceso, tendrán en cuenta que su ofrecimiento 

debe tener un término de validez igual a la vigencia de la póliza que garantiza la seriedad de la 

propuesta, esto es, cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso 

de selección. En caso de incluirse un plazo de validez de la oferta menor al exigido, éste no será 

tenido en cuenta. 

 
Nota “Solo se recibirán pólizas de seguros provenientes de aseguradoras que cuenten con 
calificación de riesgo expedida por una entidad facultada para tal efecto por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.” 
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2. El Numeral 1.15: “Documentos del Proceso de Selección” del Capítulo 1º: “Aspectos 

Generales”, de la Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012, en adelante queda de la 

siguiente manera:  

1.15 DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Hacen parte del presente proceso de selección: 

 

a) Lineamientos y sus anexos. 

 

b) Convocatoria pública. 

 

c) La Verificación de disponibilidad de presupuesto. 

 

d) Los términos de referencia, junto con sus anexos y adendas. 

 

e) Las respuestas de aclaración emitidas por el CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA en los medios dispuestos para ello. 

 

f) El acta de cierre  para presentación de propuestas. 

 

g) Las propuestas presentadas. 

 

h) Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas. 

 

i) El informe de evaluación jurídico, financiero, técnico y económico. 

 

j) Los documentos que se expidan en desarrollo del proceso de selección. 

 

3. El Numeral 2.1: “Cronograma” del Capítulo 2º: “Plazos del Proceso de Selección”, de la 
Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012, en adelante queda de la siguiente manera: 
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CAPÍTULO 2. PLAZOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

2.1. Cronograma 

 

El desarrollo del presente proceso de selección se llevará a cabo dentro de los plazos y términos 

fijados, en el siguiente cronograma:  

 

ACTIVIDAD 
Inicial  Final  Lugar 

Cierre y entrega de ofertas   

7 de Mayo de 

2012 a las 

3:30 pm 

Sub. Dirección Jurídica  

Edificio CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - 

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

Carrera 13 nº 28-01. P.8 

Evaluación de ofertas  
8 de mayo  

de 2012 

11 de Mayo 

de 2012 

CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

Publicación informe de evaluación  

 
 

14 de Mayo 

de 2012 

Portal.  

www.fondodepromocionturistica.com. 

Sub. Dirección Jurídica  

Edificio CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - 

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA  

Observaciones al informe de 

evaluación 

Hora 

15 de mayo 

de 2012 

17 de Mayo 

de 2012, 

hasta las 

10:00 am 

tsandoval@fpt.com.co  

 

Acto de Selección  
18 de Mayo 

de 2012 

Portal.  

www.fondodepromocionturistica.com. 

Sub. Dirección Jurídica  

Edificio CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - 

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

Legalización del contrato  

Desde el 18 

de Mayo  de 

2012  

CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA  

 

 
4. El Numeral 2.5: “Declaración de Desierta” del Capítulo 2º: “Plazos del Proceso de Selección”, 
de la Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012, en adelante queda de la siguiente 
manera: 
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2.5 DECLARATORIA DE DESIERTA  

 

Dentro del mismo término de adjudicación, el CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del Contratista, 

podrá declarar desierto el proceso cuando ninguno de los proponentes cumpla con las condiciones 

exigidas en el presente documento o cuando no se hayan presentado proponentes para la 

ejecución del contrato. 

 
A pesar de lo anterior, la presente invitación abierta a presentar ofertas y los documentos que 
surjan en desarrollo de la misma, no implican la realización de una propuesta ni crean obligación 
alguna de contratar con quienes presentan propuesta. El FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, 
podrá declarar desierto el proceso cuando después de realizar el análisis técnico, jurídico y 
financiero de las propuestas presentadas, determine que ninguno de los proponentes cumple con 
las necesidades que se pretenden satisfacer; igualmente, podrá abstenerse de celebrar el contrato 
cerrando el proceso cuando las necesidades o circunstancias que conllevaron a la apertura del 
mismo varíen en cualquier instancia del proceso, o cuando a su juicio sea conveniente,  sin que 
ello traiga como consecuencia el pago de indemnizaciones u obligaciones pecuniarias de algún tipo 
a los oferentes. 
 

5. El Numeral 3.4: “Documentación Jurídica” del Capítulo 3º: “Del proponente y su oferta”, de la 
Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012, en adelante queda de la siguiente manera: 

 
3.4. DOCUMENTACIÓN JURÍDICA  

 

a) Carta de presentación de la oferta (ANEXO 1): Deberá estar debidamente firmada por el 

Representante legal del proponente o su apoderado. 

 

b) Certificado de Existencia y Representación Legal en original: Expedido por la Cámara de 

Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso o  el 

registro mercantil. El objeto social principal que allí aparezca debe permitirle desarrollar el 

objeto del presente proceso e indicar que se encuentra autorizado a ejecutarlo  según la ley y 

los decretos reglamentarios a que haya lugar.  

 

c) Documentos de Conformación de Consorcio o Unión Temporal (ANEXOS 3 y 4): el 

proponente deberá indicar en el documento de conformación si su propuesta se formula a 

título de Consorcio o Unión Temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: i)Expresar 

si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal; si se trata de unión temporal, sus 

miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su 

participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados (de lo 

contrario, se considerará que la propuesta fue presentada por un Consorcio); ii) Hacer la 

designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de la Unión Temporal; 

http://www.fondodepromocionturistica.com/


 

CONSORCIO   ALIANZA   TURÍSTICA 

Nit.  900.191.859 – 2 

 

 

Teléfonos:  

(1) 287-0144   

Carrera 13 No. 28 – 01 piso 8  Bogotá D.C. – Colombia 

www.fondodepromocionturistica.com 

Fax:  

(1) 287-0144 

 

iii) Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de 

ejecución y un (1) año más, y en caso de no estar incluido en el término adicional, el período 

necesario para atender la liquidación del contrato y atender las garantías prestadas.   

 

d) El oferente persona natural, debe ser profesional en aéreas afines al objeto del contrato y 

contar con la tarjeta profesional correspondiente. Para acreditar dicha condición, deberá 

allegar la respectiva fotocopia de la matrícula profesional si su carrera cuenta con tarjeta 

profesional, o la fotocopia del diploma o Acta de Grado y en cualquier caso, la cédula de 

ciudadanía. 

 

e) Certificación de aportes a la Seguridad Social y Parafiscales: Cuando el proponente sea una 

persona natural o jurídica, deberá presentar conforme ANEXO 4 certificación de pago 

expedida por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, 

o por el Representante Legal en los demás casos, bajo la gravedad de juramento, del pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 

nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 

causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más 

de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 

constitución. 

 

En caso que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por ende 

no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también 

bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá 

aportar la declaración aquí exigida. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros en cuyo país de origen no exista la obligación de 

realizar aportes parafiscales y/o al sistema de seguridad social, se deberá indicar esta 

circunstancia en documento suscrito bajo la gravedad del juramento por el proponente 

persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión 

temporal. 

 

f) Autorización del Órgano Societario al Representante Legal para comprometer a la persona 

jurídica: Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización 
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expresa del órgano societario competente, en el cual conste que está facultado para presentar 

la oferta y firmar el contrato.  

 

g) Autorización de órgano societario: En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el 

Representante Legal de cada una de las personas jurídicas que los integren deberá contar con 

dicha autorización, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es 

solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil.  

 

h) Garantía de Seriedad de la Oferta: Los proponentes deberán constituir una póliza  de seriedad 

de la oferta, bajo cualquiera de las modalidades a favor del CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - 

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA entidad privada, debidamente firmada, por una cuantía 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. La vigencia de esta póliza 

será de cuatro (4) meses  contados a partir de la fecha y hora del cierre de la presente 

contratación. Igualmente se debe anexar el recibo original de pago correspondiente a la prima 

de la respectiva póliza. 

  

Nota: Teniendo en cuenta lo establecido por el Manual de Contratación del Fondo de Promoción 
Turística, sólo se recibirán pólizas de seguros provenientes de aseguradoras que cuenten con 
calificación de riesgo expedida por una entidad facultada para tal efecto por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Solo se recibirán pólizas de seguros provenientes de aseguradoras que 
cuenten con calificación de riesgo expedida por una entidad facultada para tal efecto por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

En caso de presentación conjunta de propuestas, la garantía de seriedad deberá expedirse a 

nombre de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal según el caso a favor del 

CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA como entidad privada. 

 

En el evento de prórroga de alguno de los plazos de los términos, el proponente deberá ampliar la 

duración de la póliza en igual término. 

 

El incumplimiento del oferente de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente pliego 

dará lugar a que la garantía de seriedad de la propuesta se haga efectiva a favor del CONSORCIO 

ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.  

 

El CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA devolverá la garantía de 

seriedad de la propuesta al (los) proponente(s) no favorecido(s) con la adjudicación que así lo 

soliciten, una vez suscrito el contrato con el proponente favorecido, o cuando la contratación se 

declare desierta.  

 

i) Certificación sobre Responsabilidad Fiscal: Certificación expedida por la Contraloría  General 
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de la República, de acuerdo con lo previsto en la Ley 610 de 2000, donde conste que no se 

encuentra relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales, a no ser que se acredite la 

cancelación de la obligación o la existencia de un acuerdo de pago vigente. La certificación 

debe contener información actualizada con el último Boletín expedido por la Contraloría 

General de la República.  

 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

presentar en forma independiente la certificación mencionada. 

 

j) Documento de identificación de la persona natural o representante de la persona jurídica: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal.  En caso de Consorcio o Unión 

Temporal deberá anexarse copia de la cédula de quien esté autorizado para representarlos 

como de los demás consorciados o miembros de la unión temporal.  

 

k) Certificado de antecedentes disciplinarios: Expedido por la Procuraduría  General de la 

Nación. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

presentar en forma independiente la certificación mencionada. 

 

l) Libreta militar en caso que el proponente sea hombre menor de 50 años. 

 

m) Para el caso de Uniones Temporales y Consorcios, cada uno deberá aportar el correspondiente 

documento. 

 

NOTA. En caso que presenten antecedentes disciplinarios o se encuentre relacionado en el boletín 

de responsables fiscales y no acrediten acuerdo de pago o cancelación de la obligación, la 

propuesta no será habilitada jurídicamente.  

 
6. El Numeral 3.5: “Documentación Financiera” del Capítulo 3º: “Del proponente y su oferta”, de 
la Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012, en adelante queda de la siguiente 
manera: 
 
3.5.  DOCUMENTACION FINANCIERA  

 

a) Estados Financieros: Balance General y Estado de Resultados con corte a 31 de diciembre 

de 2011, acompañados de sus correspondientes Notas a los Estados Financieros, 

firmados por el Contador y el Revisor Fiscal cuando legal o estatutariamente se haya 

establecido la figura de revisoría fiscal.  
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Cuando el proponente sea del exterior, los estados financieros deberán ser   presentados 

en moneda legal colombiana y cumpliendo lo establecido en el presente pliego para los 

documentos otorgados en el exterior. 

 

En caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada integrante debe 

presentar los Estados Financieros de forma individual.  

 

b) Copia de la Tarjeta Profesional del Contador y del Revisor Fiscal (en caso de requerirse 

este último). De igual manera se debe anexar copia del certificado de antecedentes 

expedidos por la Junta Central de Contadores del Contador y del Revisor Fiscal, que 

suscriben y dictaminan los Estados Financieros Básicos. Dichos certificados deben estar 

vigentes al cierre del presente Proceso.  

 

Para el caso de proponentes extranjeros, de no ser aplicable en el país de origen este 

requerimiento el representante legal deberá certificarlo atendiendo la legislación del país 

de origen. Esta declaración se hará bajo la gravedad de juramento, el cual se entenderá 

prestado con la presentación del documento al CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

 

c) Copia de la Declaración de Renta Correspondiente al Año Gravable 2010: para quienes 

estén obligados a declarar o en su defecto la declaración de ingresos y patrimonio, de 

acuerdo a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 620 del Estatuto Tributario.  

 

En cuanto a la declaración de renta para los proponentes extranjeros sin domicilio en 

Colombia, deberá presentarse el documento equivalente para el país de origen. De no 

existir la obligación o el organismo competente para la expedición de dicho documento, 

el revisor fiscal o el representante legal deberán certificar el pago de los impuestos a que 

esté obligada la empresa, atendiendo la legislación del país de origen. Esta declaración se 

hará bajo la gravedad de juramento, el cual se entenderá prestado con la presentación 

del documento al CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

 

En caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada integrante debe 

presentar copia de su declaración de renta correspondiente al año gravable 2010 de 

forma individual. 

  

d) Copia del Registro Único Tributario (RUT).  

 

En caso de ser persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio en Colombia, el 

documento equivalente en su país de origen, conforme a los requisitos establecidos para 
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los documentos expedidos en el exterior. De no existir este requerimiento, declararlo bajo 

la gravedad de juramento que se entiende  prestado con la presentación de documento 

ante el CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

 

e) Certificación Bancaria: donde se indique que el proponente se encuentra   vinculado con 

el número de cuenta  una Entidad Financiera. 

 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

presentar en forma independiente la certificación mencionada. 

 
 

7. El numeral 5.2, “TIPO DE CONTRATO”, del Capítulo 5º: “CONDICIONES CONTRACTUALES”, de 
la Invitación Abierta a Presentar Ofertas FPT-026 de 2012, en adelante queda de la siguiente 
manera: 
 
 
5.2 TIPO DE CONTRATO  

 

El contrato a celebrar corresponde al contrato de consultoría. 

 
 
8. Los demás términos y condiciones que no se hayan modificado en la presente adenda, se 
ratifican como aparecen en los Términos de Referencia de la Invitación Abierta a Presentar Ofertas 
FPT-026 de 2012. 

 
Todo cambio en el cronograma del proceso de selección, se realizará mediante adenda que se 
publicará en la página web www.fondodepromocionturistica.com. 

 
Dado en Bogotá D.C., el miércoles veinticinco (25) de abril de 2012. 

 
 

                                                                    
 

(Original Firmado) 
CARLOS A. ROMAN CASTAÑEDA 

Subdirector Jurídico 
Consorcio Alianza Turística 

Fondo de Promoción Turística 
 
 
 
Proyectó: TATIANA SANDOVAL DUARTE 
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